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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02890/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que manifiesta nombre con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00071/COYOTEP/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Versión pública de los documentos encomendados en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, del periodo comprendido del 16 de enero al 15 de marzo de 2023.” (Sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Anticipando un cordial saludo, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: se anexa oficio de respuesta por parte del servidor público habilitado del área a la que fue turnada la solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. Samanta Pineda Velázquez” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “COY SA INT 03 2025 0156 OK.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerado respectivo. 
 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02890/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “La Negativa del Sujeto Obligado para entregar la información.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Que es obligación del sujeto obligado la expedición y el resguardo de dichos documentos, o en su caso, el acuse original por el cual se entregan, por tal motivo, resulta irrisoria la negativa del sujeto obligado para entregar la información.” (Sic). 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinte de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.

Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado presenta su informe justificado a través del documento “OFICIO MANIFESTACIÒN.pdf” y “ACTA-6-EXT-ACUERDO-6.pdf”, el cual es puesto a la vista del Recurrente mediante proveído de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco. 

Por parte del Recurrente no fueron presentadas manifestaciones, pruebas o alegatos.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha doce de mayo de dos mil veinticuatro, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintiocho de mayo del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.



TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

[bookmark: _Hlk169023494][bookmark: _Hlk172138293]REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1. Versión pública de los documentos encomendados en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, del periodo comprendido del 16 de enero al 15 de marzo de 2023.

De la revisión a la Ley Orgánica municipal, se desprende de la fracción X del artículo 91 que se solicitaron las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, así como certificaciones y demás documentos públicos que procedan o los que acuerde el Ayuntamiento.

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del  residente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:

X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento;
Es decir, el particular requiere del Sujeto Obligado, del periodo del 16 de enero al 15 de marzo de 2023.
1. Constancias de vecindad, de identidad y de última residencia, emitidas
2. Certificaciones, emitidas
3. Algún otro documento acordado por el Ayuntamiento

Por lo que, el Sujeto Obligado emitió su respuesta mediante el oficio número COY/SA/INT/03-2025/0156, firmado por la Secretaría del Ayuntamiento, informó que después de un análisis minucioso a la solicitud arriba referida, esta Secretaria, NO cuenta con documentación alguna, toda vez que dentro de las atribuciones y funciones de la suscrita, no se encuentra el resguardo de documentos expedidos, ya que éstos, se expiden a petición y fines propios de la persona interesada, lo que se hace de su conocimiento, los efectos a que haya lugar.

Es así que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Que es obligación del sujeto obligado la expedición y el resguardo de dichos documentos, o en su caso, el acuse original por el cual se entregan, por tal motivo, resulta irrisoria la negativa del sujeto obligado para entregar la información.” (Sic).

Dando lugar a la procedencia del recurso de revisión a través de la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Continuando con el desarrollo de la secuela procedimental, el Sujeto Obligado presenta diversos documentos en informe justificado.
a. Oficio COY/SA/INT/03-2025/0186, emitido por la Secretaría del Ayuntamiento, en el cual informa que después de fundamentar su respuesta que los documentos solicitados NO obra en la documental disponible de la Coordinación de Archivo y Reclutamiento en comento y tampoco, en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento del Gobierno Municipal de Coyotepec, Estado de México 2025-2027, lo que se hace del conocimiento para todos los efectos legales a que haya lugar.
Manifiesta remitir junto al presente oficio, el Proyecto de Inexistencia, para que, sea aprobado por el Comité de Transparencia como corresponda.

b. Oficio COY/SA/INT/03-2025/0186-Bis, emitido por la Secretaría del Ayuntamiento, en el cual manifiesta que “después de un análisis minucioso a la solicitud vía Sistema de Acceso citada al rubro y derivado de la solicitud de búsqueda por oficio, solicitada a la titular de Archivo y Reclutamiento, con de número de oficio COY/CAINT/03-2025/024, de fecha veinticuatro del año dos mil veinticinco (que se anexan al proyecto en copia simple), no se encontró documental alguno, lo que se hace de su conocimiento, para los usos y fines conducentes a que haya lugar.

Por lo que, en ese orden de ideas, solicito a usted tenga a bien, se someter a consideración y consiguiente, aprobación ante el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, la manifestación como inexistencia de la información”
c. OFICIO: COYICA/INT/03-2025/024, emitido por la Titular de la Coordinación de Archivo y Reclutamiento del Gobierno Municipal de Coyotepec en el cual manifiesta que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información no se encontró documental alguno en lo referente a su oficio, bajo el argumento siguiente: “los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de tramite concluido en los Archivos del Estado de México, en su capítulo tercero de los criterios para la realización de la selección preliminar de los expedientes de trámite concluido, en su artículo 22 a la letra dice: Los formatos de documentación que carezca de valor administrativo para su resguardo, no se resguardaran; de igual manera marcado en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipio, en su capitulo Vil de las áreas operativas, artículo 30, párrafo llI, que a la letra dice: Resguardar los Archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, en tanto conserve tal carácter, lo que quiere decir que toda la documental que tenga valor administrativo se conservara, por lo anteriormente descrito, mismo que hago de su conocimiento, sin más quedo a sus órdenes.”

d. Acta de la sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia COYOTEPEC/ACTA-EXT-006/2025, en la cual se tiene listado como punto 8 la declaración de inexistencia de la información de la información que da respuesta a la solicitud  00071/COYOTEP/IP/2025 y el número de acuerdo por el que se aprueba la inexistencia 006/COY-ACTA-EXT-006-2025.
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e. Acuerdo 006/COY-ACTA-EXT-006-2025 emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado relativo a la manifestación de inexistencia de la información. 
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De ello que resulte evidente que el objeto de análisis de la presente resolución, se sustenta en la respuesta emitida por la servidora pública habilitada y Secretaría del Ayuntamiento de Coyotepec y evidentemente lo que manifestó en informe justificado.

En principio, es necesario traer a colación, el tercer párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual determina que el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones debía generar, poseer o administrar la información, deberá emitir un acuerdo de inexistencia, fundando, motivando y detallando las razones del porque no obra en sus archivos.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En este primer acercamiento, podemos apreciar que la Ley Orgánica municipal, en su artículo 91, fracción X establece la potestad del Secretario del Ayuntamiento de expedir certificados, constancias y documentación que sea solicitada por el Ayuntamiento. 

En ese sentido, tanto en respuesta como en informe justificado se pronuncia la Servidora Pública Habilitada quien es la propia Secretaria del Ayuntamiento de Coyotepec manifestando desde un inicio, no tener la documentación solicitada. 
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En la etapa de manifestaciones, a través de los documentos  COY/SA/INT/03-2025/0186-Bis y COYICA/INT/03-2025/024 manifiesta hacer llegar al Recurrente el Acuerdo de Inexistencia de información, alegando en general que no cuenta con la información solicitada e inclusive hace llegar un acuerdo de inexistencia. 
[image: ]

Desde este momento podemos apreciar que fundamenta y motiva las razones en los oficios que presenta en informe justificado, del porque la información solicitada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.
Empero, de la respuesta proporcionada desde un principio manifiesta no contar con información alguna, sin que ello implique que no la haya generado, sino mas bien que al generar las constancias, se entregan a la persona interesada por lo que no resguarda las mismas.

Expresado lo anterior, este órgano garante investigo las atribuciones respectivas al área y del Reglamento Orgánico Municipal de Coyotepec, se desprende la expedición de constancias a solicitud del interesado; mas no así el resguardo de las expedidas o de sus acuses.
Artículo 22.- La Secretaria del Ayuntamiento tendrá una persona titular que se le denominará Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, cuyo nombramiento como titular será expedido por la Presidenta o el Presidente Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento y contará con las siguientes atribuciones:

1. Expedir copias certificadas de documentos originales completos, o por fracción y/o
texto especifico; siempre que la o las documentales se encuentren a resguardo de los titulares de las dependencias o unidades administrativas, consten en original, sin tachaduras y/o enmendaduras, previo pago de derechos;
II. Girar los oficios para hacer cumplir las políticas, acuerdos, circulares, órdenes y demás disposiciones que emita el Ayuntamiento.
III. Solicitar un informe de actividades de manera trimestral a las y los miembros del Ayuntamiento, así como a las y los titulares de las dependencias administrativas, órganos descentralizados, desconcentrados y autoridades auxiliares;
IV. Presentar al Ayuntamiento las iniciativas de reglamentos, acuerdos, convenios, contratos y demás disposiciones jurídicas que deban ser sometidas para aprobación;
V. Comunicar a las y los titulares de las dependencias administrativas de la Administración Pública los acuerdos aprobados por el Ayuntamiento, así como solicitar su ejecución y cumplimento;
VI. Ordenar a la Jefatura de Control Patrimonial se elabore el Inventario General de
bienes muebles e inmuebles del Municipio, así como su actualización;
VII. Ordenar a la Jefatura de Control Patrimonial, la elaboración del Programa Anual
para la disposición Final de los Bienes Muebles para el año fiscalizable correspondiente.
VIII. Autorizar los libros de registro y control de turnos de la Jueza o Juez Cívico, Secretaria o Secretario Cívico y de la Facilitadora y Facilitador.
IX. Proponer a la persona titular de la Presidencia Municipal el número, distribución y
competencia territorial de los Juzgados Cívicos en el Municipio para su aprobación por Cabildo;
X. Supervisar el funcionamiento de los Juzgados Cívicos y sus integrantes de manera periódica y constante, a fin de que realicen sus funciones conforme a la Ley de la materia, el Reglamento respectivo y demás disposiciones jurídicas aplicables;
XI. Proponer los cursos de actualización y profesionalización que les sean impartidos a los integrantes de los Juzgados Cívicos, los cuales deberán contemplar las materias jurídicas, administrativas y de contenido cívico;
XII. Establecer, con las autoridades de la Comisaria de Seguridad Pública y Movilidad los Juzgados Cívicos, los mecanismos necesarios para el intercambio de información respecto de las detenciones, procedimientos iniciados y concluidos,
sanciones aplicadas, conmutación de sanciones por Trabajo en Favor de la Comunidad y acuerdos derivados de los mecanismos de mediación o conciliación entre particulares, y el cumplimiento de éstos últimos;
XIII. Solicitar informes a las y los Jueces Cívicos sobre los asuntos que tengan a su cargo; y
XIV. Las demás que le confiera o delegue la persona titular de la Presidencia Municipal, la Ley de la materia, el Bando Municipal, el Reglamento respectivo y demás disposiciones jurídicas aplicables.
XV. Cotejar los documentos originales y en copia fotostática simple para hacer constar su original o que obran en los archivos de alguna unidad o área administrativa de este Municipio;
XVI. Emitir los permisos de cierre de calles, avenidas, andadores, corredores, callejones, callejuelas, jardines, caminos, canchas, y demás espacios públicos del Municipio para la realización de eventos públicos, privados y sociales.;
XVII. Emitir los permisos para el uso de los bienes inmuebles municipales autorizados, que se encuentren integrados a este Municipio;
XVIII. Generar, publicar y compilar las Gacetas Municipales;
XIX. Suscribir las credenciales de las y los servidores públicos adscritos al Municipio;
XX. Suplir a la Presidenta o al Presidente Municipal por ausencia, en las Sesiones de Cabildo, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual deberá suplir las ausencias del Presidente Municipal en las Sesiones de Cabildo a efecto de que estas no sean interrumpidas, en cuyo caso, será el Secretario Técnico quien asuma las funciones de la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento única y exclusivamente en la Sesión de Cabildo y para los efectos de levantar el Acta correspondiente, y de la misma manera, para las ausencias de la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento;
XXI. Designar a la persona que suplirá las funciones de la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, cuando este se encuentre supliendo la ausencia de la persona titular de la Presidencia Municipal, únicamente en la Sesión que se efectúe en ese momento, cumpliendo con los requisitos que se requieren para ser Secretaria o Secretario del Ayuntamiento;
XXII. Tener el control de los espacios propiedad municipal, por lo que todo movimiento se deberá informar por escrito a la Secretaria del Ayuntamiento, para que previa autorización del Presidente Municipal, se pueda hacer alguna modificación;
XXIII. Autorizar y validar los libros florete en los que se plasma la bitácora de actividades de la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento.
XXIV. Expedir las constancias que a solicitud del interesado requiera, previo cumplimiento de requisitos que para el efecto requiera, así como alimentar el formato que para el caso corresponda (origen, ingresos, buena conducta, recomendación, de vecindad, de residencia e identidad). y
XXV. Las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que señalan las
disposiciones legales aplicables.

De ello que estemos ante la figura de los hechos negativos.
Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Ahora bien, no se deja de lado, que en las razones y motivos de inconformidad el Sujeto Obligado manifestó requerir el resguardo de los documentos entregados o el acuse original por el cual se entregan.

Al primero de los mencionados, se le comunicó que no se resguarda, sino que únicamente se entregan a petición (instancia de parte) por lo cual se actualiza la figura de los hechos negativos, ya referida. En ese orden, el particular solicitó adicionalmente los acuses por los cuales se entregan.

Pedimiento que se considera adicional a los solicitado inicialmente, de ello que se actualice la plus petitio, respecto de este punto. 

Viene a colación, el artículo 36 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA
Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]
Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por El Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 

Expresado lo anterior, se llega a la conclusión que lo procedente es confirmar la respuesta inicial emitida por el Sujeto Obligado.

Luego entonces,  este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio orientador 02/17 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
· RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)


Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00071/COYOTEP/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado emitida a la solicitud de información 00071/COYOTEP/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.


SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.


TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Municipios; articulo 135 del Cédigo de Procedimientos Administrativos def Estado de México; Periddico Oficial *Gacefa
de Gobiemo” numero 91, Tomo CCXVIH, de fecha 14 de noviembre del afio dos mil veinticuatro, Lineamiento Cuarto
fraccién X , de los “CRITERIOS TECNICOS PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARIA DE EXPEDIENTES FISICOS
DE ASUNTOS CONCLUIDOS A LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACION DE LAS DEPENDENCIAS Y
ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADQ DE MEXICO", articulo 22 de los
Lineamientos para la Valoracién, Seleccién y Baja de Documentos, Expedientes y Series de Tramite Concluido en los
Archivos del Estado de México, Capitulo Tercero de los; “CRITERIOS PARA LA SELECCION PRELIMINAR DE LOS
EXPEDIENTES DE TRAMITE CONCLUIDO'; y i articulo 77 de los Lineamientos para la Organizacién y
Administracion de Archivos,, vigente, he de informar que, Ia informacion solicitada por el particular del Ejercicio Fiscal
2023, asi como el oficio COY/CA/INT/03-2025/024 suscito. por a fitular de la Coordinacion de Archivo y Redutamiento
del Gobiemo Municipal de Coyotepec, Estado de México 20252027, los documentos solicitados NO obra en Ia
documental disponible de la Coordinacion de Archivo y Reclutamiento en comento y tampoco, en los archivos de ia
Secretaria del Ayuntamiento del Gobiemno Municipal de Coyotepec, Estado de México 2025-2027, lo que se hace de
su conocimiento, para todos los efectos a que haya lugar.
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